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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 10 de septiembre de 1945 por el que cesa don 

Cristóbal del Castillo y Campos en el cargo de  
Subsecretario de Asuntos Exteriores. 

A  p r o p u e s t a  dei M i n i s t r o  de  A s u n t o s  ‘E x t e n e r é s *  y p r e v  

d e l i b e r a c i ó n  del C o n s e j o  do* M i n i s t r o s ,  *

'Cesa en el careo de Subsecretario de Asuntos iKxteriorc 
pm pase a otro destino, el Ministro l-lcnipoteni ario de p¡ 
mera r!a«*-e doti Cristóbal de\ Oastfilo v Campos.

A "i lo dispongo por el. presente Decreto* dado en Madr 
:: diez de septiembre de mih nove< ten .os cuarenta vscinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M i n i s t r o  d e  A s  u n  to s  y ¿ x  tdr io refi,

A L B E R T O  M A R T IN  A R T A JO

D E C R E T O  de 10 de septiembre de 1945 por el que se nom
bra Cónsul general de España en Tánger a don Cristóbal 
del Castillo y Campos.

\  A  p r o p u e s t a  dei M i n i s t r o  do A s u n t o s  ¡ E x t e r i o r e s  y  p r e v i a  

d e l i b e r a c i ó n  del C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

Nombro C ó n s u l  g e n e r a *  d e  Ks-pafta  e n  Tángo»* a l M i n i s t r o  

P 'c n i p o l ' e n r i a r i n  d e  p r i m e r a  o í a s e  d o ú  C r i s t ó b a l  de* ( ' a s t i l l o  

y  1 ' a m p o s .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s a n t e .  D e c r e t o ,  d u d o  en  - M a d r id  

a d i e /  d e  s e p t i e m b r e  do mí!  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c i n c o ,

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mfnistvo de Asuntas Exteriores, 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

 D E C R E T O  de 10 de septiembre de 1945 por el que se nom
bra Enviado extraordinario de España en Bolivia a don 
Ramón María de Pujadas, y Ga s t ó n .

A  propuesta del M iá is ! 'u  de A suntos F x te r 'o n  y previa
deliberación del C onse jo 'de  M in istro s

• ' / m 
Nombro ivnviado'extraordinario y Mwiift.ro, .1 Moni potenciarlo

de España  cerca de SuLLxeeleneia  e« Fres dru-iu- cié la. Répu-
j b l i c a  d e  B o l i v i a - a  d on  - Ramón M a r x ,  de  P u j a d a -  ,y Uas t ó n, ’
Ministro’ Plenipotenciario de terrera ciase.

A s í  lo d i s p o n g o  por  M p r e s e n t e M  V e r e t o ,  d a d o  en Madrid
á d i e z . d q  s e p t i e m b r e  d e  m i t  i roveci ent  -¡s é u m  e nt a  v c inco.

  F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mifti5t.ro ¿te Asuntos ExteViciresy 
■ ALBERTÓ MARTIN. ARTAJO.

D E C R E T O  DE 10 de septiembre de 1 9 45 por el que se dispone 
 el re ingreso de don Manuel A gu irre  de C árcer en el

servicio activo de la Carrera D iplom ática.

. Visl-o el escrito .presentado por don M anue l Agu irre  de Car
eo.' y <le Tejada el treinta de enero d e m il  novecientos rúa- 
renta v uño,^ solicitando su reingreso a! servicio activo tF: la 
Oa-rrord 1 )iploniát ic a ; en nU 'nción a las cirtainslátudas Une <rt 

el caso concurren ; a propuesta del Almis.fro de A sun lo s Exte

riores, y de..conformidad con lo acordado pin: el Consejo, de Mi* 
nistro>, con lecha siete del corriente, : .

* Vengo  en disponer la tonta en consideración de ia sol^m id 

de rolerencta y oí consiguiente reinqre^-o de don Manuel Agu^- 
rre de Cárcer y de Tejada en el servicio activo, de la. Carrera 

diplomática, eop. ¡a caiepóna de ombajador .y con electos re

troactivos p la lecha de treinta de'n¿(osU>' d e ’tni! novecientos 
treinta y seis, excepto en lo qiie’ se n T ie ro n l a bono‘de atra
sos. 

D ar lo  e n  .Madrid,- a <Hdz d e  s e p t i e m b r e  d e  m il  n o v e c ie n to s  
r u a r o n t a  y c i n c o ,  ‘ '

  F R A N C I S C O  F R A N C O

El' Ministro de Asuntos Exteriores,
• ALBERTO MARTIR ARTAJO
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m i n i s t e r i o  d e  
LA GOBERNACION

O R D E N  d e  5  d e  s e p t i e m b r e  d e  

1 9 4 5  p o r l a  q u e  p a s a  a  s i tu a c ió n  d e  
re tirad o  e l  p e r s o n a l  d e l  C u e r p o  d e  

Po lic ía  A rm ada y  d e  T rá f ic o  q u e  se  
relacionan.

Eterno. Sr. : Por cum plir \a ed ad . ffí- 
g'amén tafia, ,pasa ;t la situación de re*

tirado, con fecha fin del mes actual, el 
.} ersona! del Cuerpo de Policía Armada 
\  do Trafico que se expresa a continua- 
cldn, debiendo hacérsele por el Consejo 
A iprem o de Justic ia  M ilitar el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglam enta
ria. . 1

Madrid, 5 de septiembre de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

* * ' 
Exorno, Sr. Director general de Segu*
/ ridad .

Circun sc rip
ción

Empleo n o m b r e  y  a p e l l i d o s

F echa e n  q u e  
cum ple la edad 

reglam entaria

Día Mes Año

V alen cia
Madrid^

»
.Sevilla',

V alen cia
Ovie<fb

S a rg e n to
P o lic ía

»
»

■»

D . M igue! Adell Q uerol . v ................
D,* C ip rian o  G a rc ía  de! S er  . . . . . . . . .
D . Jo sé  Jim en o  P a scu a l .....................
D . S a n tia g o  M oriñ igo Bellido
D. Fran cisco  A sen sio  A rriero  ...... .
D. je s ú  s López PArez ....  u . . . . . . . .  .
D . Je sú s  S a n to  T o m ás G onzález

29 sepfiem bre 1945 
16 septiem bre 1945 

16 septiem bre 1945, 

23 septjfciTibfe ‘ J 945 
27 septiem bre 1945 

9 septiem bre 1945 
14 septiem bre 1945

O r d e n  d e  8  d e  s e p t i e m b r e  

d e  1 9 4 5  p o r  l a  q u e  s e  
c o n s t itu y e  u n a  Ju n ta  

f o r m a d a  p o r  l o s  M é d i c o s  

d e l  C u e r p o  d e  S a n i d a d  

N a c i o n a l  q u e  s e  m e n c i o n a n ,  
p a r a  q u e  p r o c e d a n  

a  l a  c o n f e c c i ó n  d e  u n

M a p a  S a n i t a r i o  d e  l o s  
C e n t r o s  S e c u n d a r io s  d e  

Higiene Rural que abarque toda la Nación .

La creación constante de Centrús %e- 
oundarios vue Higiene R ural, propuesta 
por los je fe s  p iSvinciales de Sanidad * 
respectivos, hace >entir la necesidad de 
un estudio de conjunto de todo e. país 
para* su. mejor instalación y t aprovecha
miento aí mi m i" tlenVpo que h£ crea
ción de ios mismos <*n puntos estratégi
cos que correspondan a dñs o iriá** pro
vincias : ,para edo, y para armonizar y 
reunir »>dos los factores necesarios,

Este Ministre m na creído conteniente 
constituir Una junta formada por.los Mé
dicos del- -Cuerpo de Sanidad Náciona! ¡ 
Don Federico • Mestre Peón, ton Benig
no García Cástrilii,, ' don Julio Bfancp
Sánchez v don Victoriano Lensaho Mei- * !
rás, para que previos lOs asesorare i en tos
que conddereii precisos de/los Je tes'P ro 
vinciales de Sarid ad y demá* organism os 
centrales, procedan a ¡a confección de

un Mapa Sanitario de los Centros Se- 
cúndante de Higiene Rural* que abar
q u e  toun fa Nación

M atífd , & de septiembre de 1945. <

 
- gKREZ 0 ONZALEZ

1 ■ * * ’

lim o. Sr. Oirector general de Sanidad.

O R D E N  d e  8  d e  sep tiem b re  d e  1 9 4 5  
por la que se convocan 

para la provisión m ed ian te concurso , 

e n t r e  V e t e r in a r io s  H i g i e n i s t a s  y  
V e te r in a rio s  M u n ic ip a le s , p la z a s  d e  

In sp e c to re s  d e  Z o n a s  c h a c in e ra s  

y  l a s  q u e  f u e r e n  n e c e s a r i a s  

p a r a  l o s  demás servicios que fueren  

necesarias para los demás servicios que se 

mencionan.

limo. S r . : Dispuesto» en k  Orden dé 
i 23- de julio último que por la Dirección 

General de Sanidad se anunciara con
curso para la provisión de plazas de 
Inspectores de Zonas chacineras y Ve* 

. lerinarids Inspectores de Fábricas y 
M ataderos"Industriales, se abre <oncurso 

•entre Veterinarios higienistas y Vete- 
rinarioá m unicipales para la provisión 
de la s  m irrias , ¿nidlendo presentar los

interesados la documentación dentro del 
niazo de quince días,..a parto de"la pu
blicación de rst-á Orden en <1 B O L E T IN  
O F IC IA L  'D E L  E S T A D O , y con a 1*133- 
pjo n las siguientes normas .

1 .a Se  conYoion para la provisión me
diante concurso entre Veterinarios higie- 
1 istas y Veterinarios municipales Veinte 
plazas de Inspectores de Z-.-xas chacine
ras, v las que fueran necesarias» para la 
inspección de Fábricas chacineras, M a
taderos industriales, Auxiliarías e inter
ventores saiv.tarins de-alm acenes de co-

1 mercio ni por mayor de productos a lL  
m entidos de origen m im ai, para la tem
porada de 1945 a 194b. /

2.a Podrán coucurj'it, exclusivam ente,, 
pará las .plazas de Zonas chacinetns y de 
Fábricas que hayan faenado en la tem-

. porada cíe 1941 a J945 más de 5.000 re- 
*es porcinas, los Veterinarios quf se en
cuentren en posesión del t b 'jo  de Veté- 
t mar i o higienista ; •,

3 • - .L a s  plazas correspondientes .a las 
Fábricas que faenaron durante la última 
temporada menos ele 5.000 cerdos, o Fá- 
bricns agvupadah con. elaboraciones infe- 

-ritires, v las ie interventores sanitarios 
del comercio al por m ayor de productos 
cándeos, sólo podrán' ser adjudicadas a 
los Inspectores Veterinarios municipales.

4.a Para una mayor ordenación de los 
Servicios Sanitarios de k  industria de 
la C arne y nombramiento del personal 
Veterinario, ia Dirección General de S a 
nidad podrá agí upar deñt'o de cada tér
mino municipal, o con los términos li
mítrofes, por cantidades inferiores a ' re- 
seá porcinas 5.000, las Fábricas que es
time convenientes.

5.a Los Veterinario»* higienistas y Ve
terinarios municipaira que destín  to.rii&r 
parte er. este concurso presentarán eh

- gi Registro de; la Dirección General 
Sanidad los siguienios doitunenios:

* ' .a) Instancia dír;g ;áa al I'm o. Sr. D i
rector' general de Sanidad - con expre
sión de nombre apéllalos, edad, punto 

-habitúa1 de mndenein y fábrica**<» gru
po cíe Fábricas íu ya dirección técnica «o-- 
licita • ,

\ b) 'Certificado de residencia habitual 
del interesado.

c) Nombramiento de Veterinario Ins
pector de las Fábricas que solicita y que 
desempeñó la' última temporada, si el ihj. 
feresado ' alega esta 1 ircun trmeia como 
mérito; En esu* caso formulará decla
ración jurada del número de rei-e* porc’A . 
has que^Se lacearon durable la últlítia 
temporada ert la F áb rk a  o Fábrica*  que 
solicita. ' . -
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6.a La adjud i ción de las plazas que 

se convocan se ajustará a ia> >iguientes 
normas: '

'Inspectoras de Zonas chacineras

a) L09 Veterinarios higienistas por ri
guroso turno de antigüedad.

Inspectores d¿ fábricas chacineras que 
faenaron la 'última temporada más de
« . 5.000 cerdos

a) Los Veterinarios higienistas. que 
hubiesen deseer .peñado el caigo durante 
la temporada de 1944 a 1945 y que resi
dan en la localidad donde esté instalada 
Ja Fábrica.

b) Los Veterinarios higienistas por el 
turno de antigüedad. <’ ^

1Inspectores Veterinarios de fábrica o gru
po de fabricas que hayan faenado me
nos de 5.000* cerdos y Veterinarios, fn~ 

tervenlores sanitarios del comercio 
m a\orisla\

a) Veterinario^ municipales que ha- 
yán desempeñado el cargo mirante la 
temporada última y residan er. la *loca-

* iidad de la Inspección que solicitan. i

b) Veterinarios municipales ;pór rigu
roso orden de antigüedad en el escala
fón, y entre éstos, los que tengan fijada 
su residencia en la localidad donde está . 
instalada la Fábrica o Fábricas cuya 
Inspección áólicírá.

7.a . De acuerdo7 con las instrucciones 
sanitarias que rigen para el aprovecha
miento de las ca íales de !as reses porci
nas utilizadas pa~a la prpducciór de'sue-

. ro y virtts contri la* peste porcina, los 
Veterinarios Ofi ’ ales Con trata dures ten
drán a su cargo el cumplimento de la9 

.mismas, con resoeeto a la distribución de 
las canales para la; elaboración de 
productos esterilizados, o e- fresco,, así 
como ta vigilancia sanitaria de las car
nes y. productos elaborados pudiendo 
nombrar Inspectores auxiliares, según la 
importancia de las reses á sacrificar e 
industrializar.

8.a Los Servicio« Veterinarios corres
pondientes a ios Mataderos autorizados 
para eí sacrificio de ganado de'abásto, a, 
excepción del ganado equino, continuar 
rán. siehdo pres»ado«¡ por los*.Veterinarios 
que actualmente los desempeñan, prévia 
confirmación, a su instancia por la D i- . 
rección General de# Sanidad, quedando 
sujeta la provisión de las vacantes, que 
ocurran a las normas que establece esta 
disposición, y siempre que residan en la 
Jocallcted donde estén insudados.

9.a Será función de los Inspectores 
Veterinarios de Zoíias chacineras el apo
yo defensa y cooperación con las Empre
sas para una mejor ' organizacin de la 
producción, higiene en ^a (elaboración de 
productos, denunciando a la. Inspección% 
Provincial de Sanidad Veterinaria las in- 
f'acciones que se cometan, así como los 
casos -de matanza’ clandestina, de reses X 
elaboración de productos alimenticios 
que le sean conocidos.

10. Será función de los Inspectores 
/Veterinarios de fábricas chacineras re
conocer a la entrada las canales de re
ses porcinas y bovinas, au iquc^procedan 
de Mataderos municipales; vigilar la 
marcha de la elaboración de productos 
cárnicos e investigar las anormalidades 
que surjan durante los procesos de fa
bricación ; expedir los certificados de Ori
gen y Sanidad de las expediciones de los 
productos elaborados.

Los certificados de Origen, y Sanidad 
se expedirán a partir del i.° de octubre' 
prximo' con ’os talonarios ^ue facilite 
la Dirección General de Sanidad, de
biendo remitir a este Centro un ejemplar 
de cada expedición, a ios efectos de con
trol.

11 . Será función de los Inspectores 
Veterinarios Interventores Sanitario? del 
comercio al por mayor, el reeor.coimien- 
íq, a la entrada en los almacenes, de.lás 
expedicionés, así como a la salida, expi
diendo, sí los .productos reúnen" las de
bidas condiciones sanitarias para ser des
tinados al consumo, los certificados sa
nitarios dé toda la partida, er los que 
se hará referencia al ^ertifi:adr de Ori
gen y Sanidad, y consignarán en los mis¿ 
mos el nombre de la íEmp>*esa produc
tora.

Cuando I09 productos no Reúnan las 
debidas condiciones para el consumo, se 
procederá al decomiso y destrucción de 
1os- misrrlos, en cuyo caso 'lo4 comercian
tes podrán interponer*recurso en el pla
zo de veinticuatro horas ante la Jefatura 
Provincial de Sini^ad, y sujetos a nue
vo reconocimiento e investigación,' pro- 
cediéndose en definitiva, según dictamine 
la Inspección'Provincial de Sanidad Ve
terinaria y' ordene la Jefatura Frovincial 
de Sanidad, siendo los gastos que este 
servicio ocasione de cuenta de I09 inte
resados. /

12. Los comercios al po* mayor de 
productos cárnicos llevarán libros regis
tros. con arregi-) al modelo que se in
serta 'en esta disposición, en cuyas hojas 
principales anotarán las entradas de cada 
expedición y las salidas parciales co
rrespondientes a tía misma, con expre
sión de kilos, nombre, localidad y domi
cilio del comprador, salvando las mer

m as normales en la  liquidación de la par
tida.

Los comerciantes al pór mayor no po
drán cambiar los marcham a  ni etique
tas de la Fábrica productora por otros de 
su prppiedad.

13. La Dirección General de . Sani
dad, una vez resuelto este concurso, fija
rá  los honorarios o dotaciones a perci
bir fk>r los Inspectores Veterinarios, 
emolumentos tque satisfará directamente 
esta Dirección.

14. L09 cargos de Inspectores Veteri
narios de Mataderos y Fábricas chacL 
ñeras que se convocan por este cóncur- 
so serán incompatibles oonv cualquier 
otro del Estado o de la Provincia, así 
como los de Zonas chacineras.

15. De acuerdo con la propuesta for
mulada por la Ponencia con representan» 
tes del Ciclo de Indqstri^s Cárnicas del 
Sindicato respectivo, y de esta Dirección 
General, las Fábricas chacineras con o 
sin Matadero aríejo; ios Mataderos de 
abastecimiento de ganados de abasto, y 
los almacenistas al por mayor "de pro
ductos cárnicos, tributarán e.» la for
ma y condiciones que determina el apar
tado 13 de la Órd^n de 23 de julio úl
timo, con arreglo a las siguientes tari-’ 
fas, para la prestación de lo? servicios 
de Sanidad Veterinaria:

a) Fábricas chacineras con o ?in ma
tadero anejo, la cantidad de nu€ve pese
tas con cuarenta céntimos por cada res 
porcina, sea cual fuere su peso.

b) Los Mataderos autorizado-» para él 
sacrificio de ganados de abasto con des
tino a  ;us centros de consumo por cada 
r©9 vacuna mayor, una peseta; por cada 
ternera, treinta y cinco céntim os; por 
cada res porcina no destinada a la indus
trialización, cincuenta céntimos, y las 
destinadas a la daboraciócv de productos 
cárnicos, nueve pesetas con *cuarepta 
cón timos, y por cada res lanar, cinco cén-. 
timo9. ’

c) Lo* almacén:stas al por mayor de < 
productos • cárnicv.s tributaran por cada 
expedición hasta diez kilos de peso, ¡una 
pesqta; de once a veinticinco kilos, una 
pesetá con cincuenta céntimo?, de vein
tiséis a  cincuenta dov peseras; de cin
cuenta y uno a cien, tres , pesetas; de 
ciento uno a  quinientos, cinco ,pe?étas; 
de quinientos ünó a mil, diez pesetas, y 
de mil Kilos en adelante, cincuenta pe
setas.

Dios guarde a V. I.\ much *s años.

' Madrid; 8 de sept^m^te de 1945.

P ER EZ GONZALEZ
• \  , .
limó. Sr. Directo/ general de Sanidad.



B. O. del E .—N úm. 256 13 septiembre 1945  1 7 1 3

D E C LA R A C IO N -R EG ISTR O  

Expedición de Productos C á rn ico s ............................... ............. —  ..................... . . . . . . . . . . . .  . Kgs .*«

Nombre y residencia de la Fábrica Productora . . . . . ..... .................. ...........................................

Certificado de Origen y Sanidad expedido por (1 )   .......................
   

  .......... « ............        •«•••......... 7....•••*••. .......................................................................  ;...••««

EXPEDICIONES PARCIALES

S-‘- ‘ ■ ' RESIDENCIA DEL CONSIGNATARIO 

A Ñ O  M E S D I A  CONSIGNATARIO
P u e b l o P r o v i n c i a

KILOS

(1) Unase a esta hoja el Certificado de Origen y Sanidad . 1 '
* ¡ ■ ■ * - ' i . >

O RD EN  de 18 de agosto de 1945 por  
la que se declara jubilado a l  Maquinis
ta de la plantilla del  personal Técnico 
Auxiliar Subalterno de Puertos y Front
eras don Bartolomé R iudavets Vatllori.  

fimo. Sr. : Por hapfcr cumplido en está 
fecha lay edad regla mentaría^ prevenida 
por l^s disposiciones vigentes, ] " /  .

y Este Ministerio^ h a ; tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación te corresponda, a don 
Bartolomé Ríudavets Vatlibrí, Maquinis
ta de plantilla de personal Técnico Aú. 
xi'liái Subalternó eje Puertos y Fronteras, 
que actualmente disfruta el haber anual 
de ‘ seis ...ihil pesetas y * presta ’ servició en. 

.los de Sanidad Exterior de Mahón. c  
Lo digo a V. I: para su conocimiento1 

y efectos consiguientes.

• 'D ios. guarde a V . '  1. muchos años.

 ̂ Madrid, 18 de agosto dé 1945.—-P. D ., 
P ftro. F. Valladares.  ̂ ' / 1

limo. Sr. Diréctor generál de Sanidad. f !

O R D EN de 31 agosto de 1945 por la 
que se asciende en corrida de escala, 

 a l empleo d e Maquinista de la plan
tilla de personal Técnico Auxiliar Su
balterno de Puertos y Fronteras, a  
los señores que se mencionan. 

 limó. Sr. \ ¿cante por jubilación de 
don .Bartolomé Rnvdavets, acordada en 
18 de' agostó ' a^tuai. lina plaza d¿ Ma
quinista de fa t plantilla de Persona Téc
nico Auxiliar # Suoalterpo dé Puertos, y 
Fronteras, dpta.Ja con /e! hábei anual de 
6.000 pesetas», ' , , *

Este Mmisterio, de conformidad con 
lo prevenido er e: Reglamento de ‘per
sonal sanitario, de 8 dt ju lio 'd e  ¿930, 
ha tenido a bien aten d er, en corrida re
glamentaria' de esial^a, al empleo G MMa*i 
quinistá de 4a plantilla1 de persona! Téc
nico Auxiliar ^uValtérno dé̂  Puertos y 
Fronteras, con ej habei anua: de pese
tas ,6,orx>, a,, dod quan Sánchez García,' 
que acruafmente percibe el. de 5.000 y 
presta servicio'en ios de Sanidad Exte
rior-de Cádiz, y á1 empleo de Maquinis
ta de , a propia plantilla con el haber 
ánual de 5.00o pesetas, a don Jerónimo 
Pastor Samper, que actualmente perdibe

el de 4.000. presta servicio en los de 
Sanidad Exter'Or de Tarragona,, quienes 
disfrutaban en su nuevo empleo la anti
güedad de 19 de agosto actual y perci
birán, sus nuevos haberes con cargo al 
'capítulo* primero, artículo primero, gru
po sexto concepto 21 de la sección ter
cera del Presupuesto vigente, quedando 
confirmados en sus actuales destinos.

Lo digo a V. T para su- conocímiénto 
y efectos consiguientes.

Dios guarde V. 1. muchos años.

Mádrio, 31 de agosto de 1945. —  
P D., Pédro F. Valladares.

limo. Sr, Directo! general de Sanidad.

O R D EN  de 8 de septiembre de 1945 por 
la que se conc ede el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria al A u x i
liar de Administración Civil de la Es
cala del Cuerpo Técnico Administrativo 
Sanitario, doña Clotilde García A gu t.

limo. Sr. : Vista 1& instancia formu
lada por *doña Clotilde García Agut, Au
xiliar d e . Administración Civil de la eo- % .
rTespondiente escala del Cuerpo Técnico 
Administrativo ^Sanitario, con él haber
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anual de 5.000 pesetas, en solicitud de 
que le sea concedido el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria por haber 
contraído m atrim onio,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo. prevenido en el Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1.018, dictado para ap lica
ción do- la Ley de Bases de 22 de ju lio  
del m ism o ano, ha tenido a bien acceder 
a  lo solicitado por doña Clotilde G arcía  
A gut y, en su consecuencia, concederle 
el pase. a la situación de excedencia vo
luntaria, p o r .u n  período no m enor de 
un añ o-n i m ayor de tdie&, en el émplev) 
de A uxiliar de A d m in istración  C ivil de 
la correspondiente escala del Cuerpo T éc
nico* Adm inistrativo Sanitario.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y' efecto* consiguientes.

D io s 'g u a rd e  a V. 1. m uchos anos.’ 

M adrid, <s de septiembre de 1945.— 
P. . I)., F. Va Hadares.

\
lim o. Sr. Director general .'de Sanidad.

O R D E N  de 8 de septiem bre d e 1945 por 
la  q u e  s e  a c c e d e  a  la  d e v o lu c ió n  d e  la  
fianza constit u id a  por don Fra n cisco   
S u ñ er R o v ir a , pa ra responder de s u  

gestión como Medico V isitador de N a
vese n  e l  P u e r t o  d e   R o s a s .

 
limo.. S r. : V isto  el expediente pro- 

am ovido por doña, P ilar Suñ er M olina, 
para 'devolución de la fianza constitu í- 

. da en io de m arzo de 1933 por sü di
funto tío don Fran cisco  Suñ er Rovira*, 
al objeto de responder 'd e  su gestión 
com o Módico V isitad o r de N av es  eh 
el Puerto R o sas , ‘fianza, con sisten te 
en 4.500 pesetas nom inales en títu los 
de la D euda Perpetua In terior al
4 por, too ; 

R esu ltando que se une al expediente 
. el resguardo  de la C a ja  (ien era l de ; 

D ep ó sito s; que los valores .q u e  con sti
tuyen la fianza fueruq legados á  la so
licitante por don F ran cisco  Suñer \R o - 
v irá  en testam ento otorgado  por el m is
mo en k , de diciem bre de- 193b, que en
el B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  E S T A 
D O  de 3 de enero de 1-945 filó publi
cado el oportuno anuncio, dando cuen
ta de la  instrucción del exp ed iente  pa
ra lá devolución de la fianza, y que én 
este  exp ed ien te-h an  em itido in form e lá 
A sesoría  Ju r íd ica  de e s te  D ep artam en to  
y  el Interventor Delegad*) ,del M in is
terio de H a c ie n d a ;

C onsiderando que aparece d ebid am en
te justificad o  el derecho de ja  so lic itan
te a  la devolución de la f ia n z a ; que se 
han cum plido las d isposiciones lega les  
ap licables al c a s o ; que no h a  sido fo r

m ulad a reclam ación a lgun a en la A lca l
día de R osas. Je fa tu ra  Provincial d-e
S a n id ad  j | f  G eron a ni en e sa  D irección , 
no existiend o por esto  o b stru ir»  legal 
que se oponga a la devolución de la
fianza, con form e d ictam in an la Aseso* 
ría  Ju r íd ica  y la Intervención D e le g a 
da, y . que en el exp ed ien te queda de
m ostrada la exención de resp on sab ili
dad en la gestión  g aran tizad a  por la
íep etid a caución , np existien d o  por ello 
fundam ento algu n o  ipara la v retención 
del depósito afecto  a éllá , * V 

E ste  M in isterio , aceptando def propues
ta de esa  D irección G en era l, h á len id ov 
a bien ¡resolver sea devuelta a doña P i
lar Su ñ er M olina la fianza constitu id a 
en la C a ja  G eneral de ¿D epósitos por sif 
difunto tío don F ran cisco  *Soñer R e v i
ra (consistente en cuatro  mi?. qu in ien
tas pesetas n om inales in teg ra d as  p V  
cuatrq títu los de la D euda P erp etu a  In
terior de la S e rie  A núm eros 220.224 
a 27 y por un título de la S erie  l> ,.n ú 
mero I9.747) en 10 de p iarzo  de 1953, 
bajo  el resgu ard o  núm ero 226.648 de

en trad a  v ñúm éro 82.659 de reg istro .
L o  que de O rden m inisteria l partí- ’ 

cipo a V . 1. para  »u conocim iento y  
e fecto s  con sigu ientes.

M adrid, 8, de septiem bre de 1945.—  
P . D ., Pedro F . V a llad a res .

lim o . Sr. D irector' g e n e ra l.d e  San id ad !

MINISTERIO DEL EJERCITO
 

Dirección G eneral de Reclutamiento 
y Personal

Destinos
O R D E N  de  7 de sep tiem b re  d e l 1945 por 

la que se destina a Mehal-las a los Oficiales 
de Ca b a llería  q u e  s e  m e n c io n a n .

 S e  d estin a  a M eh al-las a  los O ficía le?
 de C a b a lle r ía , re la c io n a d o s  a con tinu a
ción, lo$y eriales cesan  en sus actúale? 
destinos y s itu acio n es y quedan en la ’ 
p revenida en el p á rra fo  segundo del ar- * 
tíeulo Segundo del Decreto dt? 23 de 
septiem bre de 1939 (<<D. 0 .> r n ú m / 4 ) :  

A lférez e fectivo  ^T en ien te ,de C om ple
m ento) de C ab a lle r ía  don Fran cisco  Ca* 
ta lá G a rc ía , de d ispon ib le  forzoso' en, íd) 
tercera  R eg ió n  M ilitar;

Teniente de C om plem ento  de C aballé* 
r ía  don Jo sé  N evado V ega , del G rupo 
de D rago n es de A lfam b ra .

M adrid , 7 de septiem bre, de 1945.

 DAV1LA.

O R D E N  de 7 de septiem bre de 1945 por 
la q ue se destina  a M ehal-las a los 
S arg en tos de In fa n te ría  que se relacionan. 

S e  d estin a a M c h a in a s ’d ios Sargentos 
de In fa n tería  relacionados a continua
ción. los-cuales cesan  en sus actuales des. 
tinos y  situ a cio n es y qu ed a0 en la pre
venida en el p á rra fo  segundo del artículo 
segundo del Deqretp de '23 de septiembre 
de 1939 (« D ia ro  O ficial» número 4): 

S a rg en to  de .In fa n te ría  den Miguel 
G onzález G il, cL disponible forzoso en 
M arruecos. 

S a rg en to  de L fa n t é r ia  dón José Pe- 
d rafás  G óm ez, de agregad u  aj.■Regimien
to de In fantería Nápoles^ núm. 24̂  /

S a rg en to  de In fa n te ría /  <Ln Modesto 
C od d a M oya, dei R eg im ien to T ie  Infan
tería A lava, num ero 22. ’

S a rg en to  del In fan tería  .don Juan  Jimé- 
_ nez R ubio, /del G rupo de Fuerzas Regii- 

larés " I n d íg e n a s 'd e  In fa n tería  Mejilla 
num ero 2. 

. M ad rid . 7 de septiem bre de 1045. 

 D A V IL A

O R D E N  de 7 de septiem bre de 1945 por  
la que se destina a M ehal-las al Sar
gen to de C aballería  don  R a m ó n  Rodríguez

Sán ch ez.

S é  d estin a  a  Mehal-la«? al Sargento  de 
C ab a lle r ía  don R am ó n  R odríguez Sáru 
chez, del R eg im ien to  de C aballería oá- 
zadore.r de T a la y e ra , \¡núm. 13 , Nei Cual 
cesa  en este ú ltim o destino  y quedó én 
la situación  p reven id a  en el párrafo  se
gundo del artícu lo  segundo dél /erre* 
to cíe 23 de se ftiiem b re .d e  ¿939 («Di O.» 
núm ero 4). 

'M a d rid ; 7 de sep tiem b re  de 1945*

 D A V ILA  

Disponibles

O R D E N  de 7 septiem bre de 1945 por 
la que se queda disponible forzoso a Marruecos 

el S a rg en to  de In fa n tería  don  
G raciano Jim én e z  S im ó n . 

 
Por h aber cau sad o  b aja  en Mehal-las 

el Sa rg en to  de In fa n te ría  don Graciano 
Jim én ez  Sifmón, cesa \en" la situación* 
p revenida en el párrafo , se g u n d ó le )  ar
tículo segundo del D ecreto  de 23 ' de nep- 

"tiem b re  de 1939 («D< O .» núm. 4) y 
queda én la  dé d isp o n ib le  forzoso en Ma- 
rruebos.

 JV^drid, ¡7 d e  septiem bre de 1945.

d a v i l a  
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MINISTERIO d e  
JUSTICIA

ORDEN de 17 de julio de 1945 p o r  la  

que se desestim a la instancia de don 

D io n is io  T o r r e s  M u ñ o z  e n  s u p lic a  

de lo s  b e n e fic io s  d e  re h a b ilita c ió n , 

concedidos  por la Ley de 23 de noviembre 

de 1940.

Excftu» Sr. : Visto d  expediente in
coado con el lúmero 653, por ,a Com i
sión 4e Pfcnas Accesorias, a virtud de 
instancia formulada poi don D ion isio ' 

/forres Mufftz, Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares de Obras Públicas, en solici

t u d  de que ári . W conceda la rehabilita- 
ciéh, ál arrvparn de la Lév de 23 des no- 

. vn nibre de 1940,
liste, Ministerio ha dispuesto', de acuer

do con 1a propuesta formulada p o rc ia  
? Comisión de Pene- Accesorias : .

Que se desesM re la insfanoia de don 
I^ionisio T o m s  Muñoz, en .súplica de 

;los beneficios do rehabilitación, concedi-í N
dos en la Ley de 23 dt. noviembre de

19.40- C
Lo que digo a V. K. para su conoci

miento' y efecb*? oportunos.

Dios guarde n V. K. muchos años, 

Madrid, 17 de julio, de 1945. 

^ A U N O S

* Excmo. Sr. P"es< dente de la Comisión ’ 
de Penas Accesorias.

A D M I N I S T R A C I O N  
CEN TRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  T i m b r e y
y  M o n o p o lio s

(Sección de Loterías)

A n u n c ia n d o  la  a n u la c ió n ,  p o r  h a b e r  
sido s u stra íd o s d e  la  A d m in istra c ió n  

d e  L o te r ía s  n º  4  d e  e s t a  c a p i t a l ,  d e  
lo s  1 1 8  b il le te s  q u e  s e  m e n c io n a n ,
 c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  s o r t e o  

d e  l a  L o t e r í a  Nacional  que se ha de celebrar el día 15 
del ac tu a l.

; (Habiendo sido sustraídos de la Admi
nistración de gaterías húmete 4 de cata 
Capital los 118 billetes de la Lotería Na
cional que . a contiguación se expresan: 
Primera serie, número? 35.422, 44.684 y 44*̂ 90 í segunda serie, núm eivs 28.853, 
*8.856 ni 58, 35.422r44.684 v 44,690, ter- 
cf »  se^e <- rtúm^ufe 28.853? 28^56 al 58,. 
28860 35 422, J4.684 y 4461)0; cuarta 
jerié, número* 28.853, 28.856,
J8.858, 35.421 3/ 32, 44.68*4 y 4469a quin
ta serte, número* 433, 434 (fi accionas pri-

. . .  ' x

mera a quinta) 435 al 39, 1.321 y 22, 
1.324 al 30, 2.311 ai K-, 2.317 al 19, 2.320 
(-fracciones sexr.i a la décima), 3-651 al 
53 3*653 al 60 5 .7 1 4 , 5 7 17  (fracciones p ri
mera a quinfa), 5 718 at 20, 6 341 al 44, 
6.346 at 50, 8.377 y 78, 8.379 (ú acciones 
primera a quinta), 11-358 (fW cio n es pri- 
mera^ a , quinta), 12.181 (fran&kmes pri
mera a quinta) 17.7a? (fracciom-s sexta 
a ,décima), 19.68* (fra» cicrnei sextava dé
cima), 20.382 y 83, 20.386 al ‘88, 20.390, 
23.765 (fracckn*-s primera .a  * quinta), 
28.851, 28.853, ^8 856 al 58, 28 860, 29.681 
ni qo, 35 421 y 22, 44 084 y 44.6901 séxta 

, serie, números 55.421 V 22, 40.411 y 1a, 
40,420, 4 r.555 r fracciones «¿xfa á déci
ma), 42*095, 42.096 (fracciones sexta a 
décima'' 42.090, 42.100, 44.123 ^fracciones 
primera a quinta;, 44723- 44.1*25 44.127, 
4^684 y 446*0, trdus ellos correspon
dientes! a 1 sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de ce’eb! a? el día 15. del actual,

! Esta Dirección General,' de conformi
dad corred caso tercero del ar-teulo 10 de 
lâ  vigente Indrucrión del Ramo de 25 

fébréto de 1803, ha acordado declarar
lo  ̂ nulos y Sin Hngún valor los referidos 
biltetes á los eft-ctos dellm éncionado 
sorteo, quedando de cuenta del Estado.

Lo que se a'mmcia para conocimiento 
del público y demás que corresponda,. ♦

Madrid,1 10 de septiembre de 1945.— El 
Director genera:, Fernando Roldán.

A nunciand o la an ulación , p or extravío ,

de los dos billetes de la Lotería Nacional 

q u e  s e  c it a n ,  y  q u e  s e  r e m it ie r o n  

para su  venta a  la A dm inistración  de 

L oterías de V aldepeñas (C iudad  R eal) 

correspondiente al próximo sorteo del 

d ía  15 del mes en curso.

 Habiendo sufrido extravío al billete 
de primera serie núm. 24.601, así como 
el de sexta serie núm. 40.673, corres
pondientes ql sorteo de la Lotería Na
cional quo se ha de celebrar ©1 día 15 
del mes de septiembre actual, y que je* 
remitieron bara su venta a la  Admi
nistración efe Loterías de Valdepeñas 

¡ (Ciudad Real),
| Esta Dirección (Gencral, de comfortTii- 
| dad con lo prevenido en el artículo lo  
1 dó.la  vigente Instrucción de Lotería® de 

25 de febrero dé 1893, ha'acordado de
clarar nulok y- sin ningún valor los (ios 

I referidos billetes', a lo? efectos bel men
cionado sorteo, quedando de cuenta del 
Estado,. * ,

Lo quq se adunda para conocimiento 
del público y demás que corresponda. •

Madrid, 10 d£ septiembre de 1945.*- 
El pireótor general, Fernando Rol aún.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I O

 
 Dirección G eneral de Industria

 Resolución de espediente de la entidad 
 industrial que se cita

 Cum plidos los trámites reglamenta-*
 ríos en el expediente promovido por 

«Viuda e Hijo*, dé Paulino Iglesia», 
domiciliado en Navalvlllar dé Pela* (Ba
dajoz), solicitando autorfeációh para la 
construcción de una caseta de trans
formación de 75 RVA  a* 55*000/220-127 
voltios/ que enlazará la red de baja 
actual de lar Efqpresa, solicitante,. con 

'la línea, a 22.006 de «Fuerzas Eléctri- * 
cas dql O este, S. A..», en el interior 

/del recinto* . de • la • fábrica. L a  caseta 
proyectada recibirá energía a través de 
las líneas de «iFtierzas E léctricas del 
O e d e .‘ S-. A.», para el suministro pú* 
blico y particular qn la localidad,

*Esta Dirección General de Industria, 
do acuerdo con la propuesta do la Sec
ción correspondiente, ha 'resuelto:

'• Autiirisar a, «Viuda e Hijos de. Pau
lina Iglesia, do Navalvillar d e  Pela 
(B adajoz), ’ para llevar a efecto la am
pliación de su ándustriá '^ Í^ tro-M oli- 

' ñera, mediante la corcstrucción de una 
caseta de trartsformftcié'F^de 75 K V A . a 
25.000/2^0-127 voltio^,. q*te. onlazáró la  
red dé altá de 22.000 voltios de « F u er-' 
zas Eléctricas oel Oeste, S. A.», de 
qu en recibirá lá ériergía, con fá réd 
dé baja actual de la entidad petício-’ 
nária mejorando con ello el suminis
tro ipúplico y iparticulad de energía eléc
trica a ki localidad citada, de acuerdo 

rcop las condiciones generales fijád&s 
en ía norma undécima de la Orden m i-

V ♦

nisterio de 12 de septiembre d e  1939 y   
ccn lfls especiales siguientes :

1.a Lás instalaciones st.’rán termina
das ep el plazo de tres,m eses,, conta
dos a partir- de la fed la  dé publicació.‘n 
de.' est^i resolución en *el BOLETIN*
O f i c i a l  d e íl  e s t a d o . 

2.a jL a 9  tarifa» de aplicación que se 
solicitan en el proyecto precisarán pa
ra su aprobación qut s g  tramiten dé 
acuérde ccín las nftrmas géneifales pre- . 
ceptuadas en los Reglamentos vigentes

;y * especiales dictadas por este (Minisw 
terio. , “ .

3.a La 'Delegación de Ihdustria de 
Badajoz comprobará si' en e,l detalle del 
proyecto presentado por «Viuda e Hi
jo» de Paulino Iglesia» se cúm pleoslas 
condiciones fijadas en los 'Reglamentos, 
especiales que T igen'el servicio de elec-. 
tricidad, efectuando, una Vfcz construi

d a  la súbe^áfación transformadora, ías 
Comprobaciones necesaria® por Jo que ' 
atecta a las Circunstancias expuestas y
■ on relación a la seguridad pública en 
la forma señalada en la» disposiciones 
vigentes.

4.a Una vez terminadas ¡las inSta/la- 
ciones1 a. que la presénte autorización * 
se refiere, queda Obligado el peticiona
rio a solicitar dól ^Organism o compe- • 
tente la prestación dél SuminiitrO,'d‘e«' 
rnergía, quiéh autorizará éste o lo a-pila- 
zará d e  acuerdo con láŝ  disponibillda-*, 
de» de energía dól rtlortlinto.

"■Dios guarde a V. S. muchos añ08t

• Madrid, 30 de Agosto de 1,945.— E l i  

*D ífector general, Antonio Robarí.

Sf.* Ingeniero Jéféí'de la Delegación 5óe 
Industria de Bádajoz.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Servicio N acional de la Patata de 
Siembra

Circular  núm .  5, por la  q u e  se dictan
las norm as por  las que se ha d e
registrar el  com ercio  de la   patata d e  s i e m b r a
e n  la campaña 1945-1946.

En cumplimiento del artículo sexto 
'del Decreto .de, 6 de diciembre de 1941,' 
por e* que se créa el «Servicio Nacio
nal de la Patata de Siembra», la Jun^  
ía Rectora del mismo ha aprobado las 
siguientes norrias, qué han de regir .en 
ei comercia de la «patata seleccionada 
de siembra» y de la «patata autoriza
da sfembra» durante lá campaña 
i^45-»946Í

Provincias productoras.

C o m e r c i o

1.a Se considerará como «patata'se
leccionada de siembra» la producida en 
las provincias de Alava,. Burgos y F a 
lencia por las Sopiedádes a quienes el 
Servicio Nacional ha concedido, su pro
ducción y que reúna las condiciones 
que .se señalan en el apartado 1.4 de 
estas nprmás. . n 'a

Como *«patata autorizada de siembra» 
toda, la demás patata de siembrq in- , 
tervenida-por *el Servicio, producida, en 
zonas aprobadas por - el mismo ,y que 
reúna las condiciones que se detallan 
en el. apartado 13 de estas normas.

2.a En lo que se refiere a laN «pa
tata autorizada de sierdbra», con las de
claraciones dé .los agricultores de las 
zonas de siembra formarán las Jefatu
ras Agronómicas resúmenes por pue-

yblos y variedhdes para saber la patata 
de «que se puede disponer. De estos re
súmenes se enviará una copia a la Je
fatura del Servicio. Unicamente por .los 
agricultores, inscritos y* por. las canti
dades de patata declarada se podrá so- . 
licitar guía para ¿1 transporté. ‘ .

Respecto a la «patata seleccionada de' 
siéntbrá», Jas .'entidades ,concesh>narias 
harán, antes de la recolécción, u n í es
tadística completa y  detallada, por pue
blos y cultivadores, de la .producción 
probable de cada uno.

Antes del 20 de“ octubre enviarán una 
copia autorizada de está estadística a 

■ lá Jefatura dei Servicio Náciuna¡l y  otra 
a  la Jefatura Agronómica,de la provin
cia. A*, mes vQ-lveráñ a enviar las rec
tificaciones que durante la recolección 
se*’ vayan produciendo, con el. fin de Con
cretar la cosecha efectiva. , .

3 A iLa patata de siembra «autoriza
da» y /  «seleccionada» solamente podrá 
ser vendida a través de los almacenes 
de selección, una vez inspeccionada iy ( 
precintada, y no podrá circular sirl los 
«conduces» o guías correspondientés.

L as guías serán expedidas «por el In
geniero Jefe, de ia Sección . de h em 
bra de la Ó R A P A  o CR lEPA prOvin- 

.ciad,, por delegación de «la Com isad^ de 
Recurso^ de la  Zona o del Orgahisrúo

d e  la Comisaría General de Abasteci
mientos que rija en la provincia.-

4 .a En lo que se refiere a la pata
ta «autorizada», únicamente podrán ac
tuar orno almacenistas los autorizados 
por las Jéíaturas Agronómicas provin
ciales. é. inscritos en su libro-registro. 
Para autorizarlos será necesario'que se 
hubieran dedicado a este cpmercio en 
años aiYteriores y tengan 1 almacenes 
apropiados, dedicados exclusivamente a 
este producto, ŝ vlvo que,1 por conve
niencias d«el servicio o creación de nue
vas zonas,, haya necesidad dé autori
zas otros almacén.stas.
' En la 1 «seleccionada» actuarán como 
almacenistas y selectores las . propias 
entidades productoras, que tendrán al
macenes dedicados exclusivamente a esta 
patata. 

JA  L a ’ patata de siembra circulará 
desde^ C^sa del agricultor' hasta el al
macén selector u de remisión con un 
«conduce» compuesto, de cuatro cuer
pos, en los .que conste el nombre del 
vendedor, él del almacenista, cantidad 
y varjedad de - patata, punto, de origen 
y lugar de destino. Irán firmados por 
el Delegado local de la Jefatura Agro- 

•a en los de «patata pútoirizada>j y 
por la Entidad concesionaria en los de 

’ «seleccionada»., . a ’ *

, El primero de íós cuatro cuerpos que
dará como matriz en poder de«l Delega
do local de la Jefatura Agronómica o 
^Entidad concesionaria; el segundo y 
tercero pasarán a poder del almacenis

t a ,  . siehdo el cuarto para el productor, 
como justificante de la salida de su pa
tata. De. los. dos cuerpos que se ,hace . 
cargo el almacenista, se enviará íel se
gundo a la Sección de Siembra de la 
O R APA o C R E Í A, sirviéndo.e ei terce
ro ¿de guia para el transporte a su al
macén de selección y para obtener en 
su día la guia nica de circulación.

Deápués de' inspeccionada y precin
tada ta patata por la Jefatura ‘ Agrunó-' 
{mica, será necesaria, para, el transpor
te desde el almacén'de remisión a des
tinó, la guía únu a de circulación, que 
se extenderá a petuiórt ^ej almacenis- ’ 
tá,-exigiéndose para ello la autorización 
dé la Jet atura Agronótnica para impor
tar los kilós pedidos y Ids «conduces» 
a c4ue antes se hace referencia por can
tidades y variedades iguales a las so
licitadas. • v

Por lo que se refiere a la patata se
leccionada dd siembra, deberá' entender* 
sé que su circulación habrá de ser am- * 
parada por los referidos «conduces», 
tanto cuando se transporte desde’ la cá- 
sa. del agricultor, hállele o no precin
tada, a los almacenes, como cuando va-*  
v a destinada a los de remisión o des
tinó.  .

Estos «conduces» serán facilitados a  
las Secciones de /Siembra de las O R A : 
PA S o C R E P A S  provinciales por el,O r- 
ganismo. de ía Comisaría General * de 
Abastécimfentós de que dependián.

6. 'Los almacenistas llevarán un , li
bro'v de entradas y otro de salidas’ y¿- 

Remitirán semanalmente a la Jefatu
ra Agronómica Provincial parte de eñ- ; 
tradas y salidas, «con arregló al m» d e - ' 
lo qué determine el Servicio.

7.a Los días 1 y 15 de cada mes, la 
Jefatura Agronómica de la provincia de 
origen remitirá ’a la de destino, así co- . 
mo a la Comisaría de Recursos de la 
Zona, relación de la pátata que se lo 
ha enviado, ' dest.natario y precio- so
bre vagón origen, y- al-Servicio Nacio
nal, telegráficamente, relación Je la pa
tata exportad-* y provincia de destino, ' 

8 /  E. Servicio comunicará a cada 
Jefatura «Agronómica «d cupo de expor
tación que se ha fijado a su provincia. 

v 9.a Lo s cupos a exportar de «auto- 
riza-íía)’ .se distribuirán' entre los alma
cenistas autorizad* *s que forme* parte de 
la Sección de' siembra, de la O R AP A o 
C R iEP A , *. siendo debei del Jefe de la 
misma el indicar'«a cada representante 
de la - provincia consumidora el o los 
almacenistas que le han de .sutninistrar 
la patata.

L a  jefatura Agronómica;- dentro de lo 
posible, atenderá los deseos de los com- 
prádores 'autorizados respecto a la elec. 
ción de origen v variedad.'

En lo que se refiere a la «selecciona, 
da», la Jefatura del Servicio Nacional 
determinará directamente qué Entidad ’ 
ha de suministra] los cupos y varieda
des de cada provincia consumidora, po-« 
niéndolo en conocimiento de) ingeniero 
Jefe de la Sección de Siembra de la 
O R A P A  o C R E P y rd e  origen y destino.

rió . .Cuando el Servicio estime que 
debe dar preferencia en e l ’envio a de
terminadas provincias por ser más tem
pranas, . lo comunicará a las Jeiaturas 
Agronómicas.

11. La patata de-siembra solamente 
se venderá a los representantes de las v 
Secciones de S embra de las O R A P A S o 
C H E P A S  de destino, para cuya gestión 
deberán estar debidamente autorizados 
por el Jefe de la misma. *.

rí. Se  corísiderará terminada la cam
paña de exportación de patata de siem
bra el día i .° de •-.abril próximo, sin que, 
a paitir de esa lecha puedan expedirse 
guías de circulación. Se exceptúa la pa
tata llamada de «golpe» de las. provin- 
.ciás de Alava, Burgos y Falencia, des
tinada a la régión Cenfro. Está techa 
podrá . ser prorrogada por la >Jéfatura * 
del Servicio- cuando lo considere 'tiece* 
sairic- para el buen abastecimiento de 
esta semilla.

S e l e c c i ó n

« 13. *Para ser considerada una patata
como «autorizada tic sierrfbra» necesita , 
reunir las síg^.et tes’ condiciones :

a); Pért-énecer a ^variedades reconocí-. 
das y %pro*badas por e Servicio.

n) \ Procedet de cultivos sanos, lleva
dos ¿i cábó en púeol >s aprobados,Npor el 
Servicio-. .

v) Los tubérculos serán. de . ia forma 
nófmai de la^variedat y su peso estará 
compr-ndidi entre 180 gramos. Pa
ra .la »  variedades asi lo ' exijan, y ,
pre'ia , propuesta' de ias. >|ef^turás Agro- 

l’ nómicas, podrán 'ampliár^* est(>s límites.
14. Para ser. considerada una patava . 

coni «sele^idnada Mtinbi a», necesita
rá re-nit las siguiente- condiciunés.: -

a) « Procede? de campos y cultivos re
conocidos "y* admitid* ' pór el Servicio,
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b) Los tubérculos serán de la  form a 

normal de la variedad y su peso estará 
comprendido entre ¿5 y 200 gram os, 'se
gún variedad, qué determ inará la Je fa - 

' tura de Servicio.

15. Cada saco de patata «autorizada» 
•llew ra dentro una 'etiqueta en ila que 
figure el nombre de la varied ad ,/ el del 
a!n>aceni&'a, pueblo e zona de origen y 
el paso envasado. En  la parte de fuera 
llevará, otra etiqueta con e l rótulo «pata
tas autorizadas de siembra».

fin la «seleccionada» ' se incluirá den
tro dei envase una tarjeta-certificado en 
la que figure el nom bre'de la -variedad 
con ias características de precocidad y 
peso cnéasado, y ¿n ¡la que la .Je fatu ra  
Agronóm ica p ro v in rJl certifique que la  
paj ata procede de cultivos inspecciona- ■

"dos en pie por la m ism a y reúne las
condiciones-, de sanidad, pureza y dem ás' 
establecidas por el Servicio Naciócal pa
ra esta patata. Én la parte dé fuera lle
vara una etiqueta’ con el rótulo «patata 
«re*lecg» nada de siem bra», así como el 
nombre de la váfieda’d. Sp  la Entidad 
productora, desea agregar otra etiqueta 
o ►óíulo, someterá fu (texto a j a  aproba
ción del Servicio.

16. Se  adm itirá en la «autorizada» 
una tolerancia de cinco .tubérculos por 
cada cien, en lo referente a ‘ mezclas de 
var-ecíades la m ism a respecto al peso 
y dos tubérculos por cada cien en daña
das y enferm as, . no pudiendo pasar J a  
sum a de los . tres conceptos de ocho poi;

1 cada cien tubérculos. , • /n

En ila «seleccionada» • estas tolerancias 
serán, respectivamente, de dos, cuatro y 
dos ubci culos. por cada cien, . sin que 
su píieda pa>nr de seis.

17. Cuando , los «almacenistas de «au
torizada» 119 cumplan las norm as, esta- 
b’eeidas para el comercio de este produCT 
to, p drá.\la* Aútorid id dé Abastecim ien
tos de quién dependan sancionarles ,con 
la tupresión temporal o definitiva de 
expedición de guía a su nom bre’ T am 
bién podrá ’a je fa tu ra  Agronómica pro
pone*- a lav del Servicio la apertura de 
expedientes y sanción pecuniaria cuan- • 
do, a su juicio^ lo merezca -la falta co
metida. Cuando ias Sociedades produc-- 
turáis de «patata seleccionada»' de siem -4

,bra * falter) a las normas estabkcidas, la 
Jef itnra Agronóm ica lo pondrá.en cono- 
cimiento del Servirlo, para imponer la 
sanción correspondiente.

.iS. E 1 Servicio ' National com unicará 
a cada Jefatura- de. las provincias pro
ductoras los precios tu ía patata «auto
rizada» v ' «seleccionaría» V n ' su' provin
cia. /

K>.' Para selección, manipulación y 
beneficie en la patata «autorizada)! se fi
ja r ’ ! a los alm acenistas, p o r 'la  Jefa'fura 
Agronóm ica, un margen que no podrá 
exceder de 15 cérrim os en " kilo' igual-, 
moni* Ti jará  el irnoorte del “ 'transporte- 
ha^ «vagón origen. Sum ando estas can
tidades y $,50 pesetas en 100 kilós como 
váio** del cavase, que.Verá nujevó, sé ten--'

drá el precio sobre vagón origen, que 
será comunicado afl Servicio Nacional.

20. l ’ara atender a dos gastos que 
orjg*!'e  el servicio, cobrarán las Je fatu 
ras Agronóm icas, al hacer el precintado, 
un Céntimo por kilo de*«patata a u  oriza, 
da de siembra» y céntimo y m^dio por 
kilo en 5.a ((seleccionada de átfcmbra» y 
en la procedente de primera multiplica
ción de la patata extran jera, ¿ in  que, 
por ningún concepto/ pueda cobrarse

áy -a ‘cantidad por las Je fa tu ras ni sus 
‘ D e’ (.gados.

21 .  Al finail de ía cam paña cada Je fa 
tura Agronómica enviará a la del her
vido una M emoria-Resumen de la unis-

,• ma y rendirá cuentas .de Ibs ingresos y 
gastos de la cam paña, con arreglo a Jas 
normas del Servicio.

Provincias consumidoras
22. Acordado por el Servicio Nacio

nal q u ed a distribución de la 1 patata de 
siem b1 a en la próxima cam paña , se rea
lice mediánte cupos- provinciales, ila Je 
fatura ' del mismo com unicará a cada 
provincia el cupo fijado y Ká proceden
cia de la sem illa que ha de im portar.

Para que se pueda realizar la  distri- 
, . bucióo, ide la patata de que se disponga, 

en cm¡tidades y variedades, y siendo los 
cupos señalados cifras ‘ m áxim as a im 
portar, es obligación de ..las Je fatu ras 
Agronóm icas de cada provincia con'sd- 
midor¿¡ remitir, b  la Je fatu ra  del Serví- 

( ció Nacional, para el día 10 de octubre, 
n o ta s , de la patata, tanto «seleccionada»' 

^coim, «autorizada»' que su.-provincia ne
cesita importar, peticiones que serán re- 

.visadas, si se considera necesario, para
los días 10 de noviembre y 10 de diciem
bre. . ,

Teniendo en cuenta las peticiones de 
las provincias consum idoras ' V las exis-

. ten fias dé simiente. Ja Jefatura del Ser
vicio N a d o n a !'‘comunicará a cada una 
e! cupo definitivo fijado y la form a de ad
quirir o f *

. 23. ¿.a  Je fa tu ra  Agronóm ica' Pro
vincial señalará los cupos y variedades 
por pueblos, dentro de la cantidad tota! 
a adquirir» ; . .

24, ¡El cupo* total de la provincia se
rá- distribuido entre los alm acenistas que 
componen la Sección d e 'S iem b ra  de la 
G R A P A  o C R E P A  de la provincia por 
el Je fe 'd e  la m ism a, que dará una au
torización a los. Delegados de los al- 

’ m acenistas para que realicen, las 'com 
pras .en las provincias de origen. <

H abiéndose concedido por el 'S e rv ic io , 
Nacional autorización a las casas pro- • 
diict<-ras de .patata/seleccionada de siem . 
bra de las provincias de A lava, 'B u r
gos y Palenc’ia para actuar como alm a
cenistas distribuidores, para determ ina
das can Edades y provincias, deberán d i
chas casas actuar en la venta ele la se
milla á los agricu ltores, dentro^ de las 
norm a? genérales establecidas paira la s ' 
Ó R A P A S o C R IE P A S. ,

25. El cupo asignado a caita atipa»
conista se distribuirá entre dós agricul
tores por sacos completos, precintados, 
mediante vales, que serán facilitador en 
cada pueblo por los¡ respectivos Jefes 
de las Hermandades de Labradores, ’ de 
acuerdo con las instrucciones que reci
ban d«* sus Jerarquías sindicales, no ha* 
biendo .̂ pof tanto, necesidad de detallis
t a .  ’ . *

,26. JLos almacenistas llevarán un li
bro-registro de entradas y otro de sali
das, del modelo que; determine la Jefa*, 
tura del - Servicio, remitiendo mensual-, 
mente, a la Sección de Siembra dé la 
GRAPA o C R E P A  relación de los. va» 
les en su poder, quien, a su vez, «en
viará un resumeh a las Jefaturas Agro
nómicas, • .

27. Esta patata sólo podrá circular4 
en ¡a forma que determinan* los aparta
dos 3 y 15 de estas normas.

2S. Él precio a qvie sé venderá la 
na tata’ al agricultor y ‘que las Jefaturas 
Agronómicas someterán a la aprobación 
del Servicio NaeianaJ, se formará rom 
ios siguientes conceptos: '

 Ptas. Kg«

Precio sobre vagón origen,
con .envase  ........... *

Transporte  ....... ........
Impuestos, si los hay  ......
Para beneficio «leí almace

nista de destino, gastos de 
descarga y transporte a al
macén,. distribución y  mer- , 
mas, inclusio.por acciden
tes, o helada^ .................    - Ojii

Este precio deberá figurar en un cap* 
tel/bien visible erólos' almacenes.

29. Si lap Jefaturas Agronómicas* 
encontraran dificultades para él normaá 
desarrollo de este comercio en la actual 
campaña, deberán ponerlo» inmediata* • 
mente en conocimiento del Servicio Na
cional para que éste tome las medida® 
oportubas. J ,

30. La falta de la debida diligencia., 
tanto en los Representantes de las Sec-‘ 
iciones de Siembra de las O R A P A S o> 
C R E P A S dé destino, como en las ca* 
sas vendedoras* de «patata seleccionada» 
será comunicada por los' Ingenieros /‘Je
fes d.> las mismas al Servicio Nacional 
y a la* Autoridades de'.quiénes depen
dan para que., por ellos se 'tornen, qon 
la mayor/rapidez, Jas medidas que se 
timen oportunas.

•Dios guarde a V.. S. muchosmños. “

Madrid, 10 de septiembre de 1945.—  
¡El Subsecretario-Presidente de la Junta 
Rectora, Emilio iLaiíio de Espinosa..1'

S<r. Jefe del Servicio Nacional ‘ de la 
Patata de Siembra. ;
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Tribunal de oposiciones a plazas de Au
xiliares de l as Escuelas de Peritos ln

dustriales, turno libre 

(Grupo segundo: «Ampliación de Mate
máticas») *

Señalando día y hora de presentación de 
opositores. 

Se convoca a los señores que lian so
licitado tornar parte en estas oposicio
nes para el día 13 de octubre, a las 
once de la m añana, en el Salón Je G ra
dos de la Facultad d o , Ciencias, ca llé  
de San Bernardo, que tendrá lugar la 
presentación de opositores.

En dicho acto entregarán al Tribunal 
la  Memoria pedagógica y* ¡programa de 
da asignatura objeto de la oposición, 
así corno cuantos m érito* quieran apor
tar. '

El cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores' a  partir del 
día 13 del actual, ert la Universidad 
Central.

M ádrid, 3 de septiem bre de 1045.— . 
El Presidente dol T ribun al, T om ás R o
dríguez Bachiller/ v

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
las Escuelas de Peritos Industriales, 
turno libre (grupo segundo: «Amplia

ción de Matemáticas»)

Señalando día y hora de presentación de
opositores.

S e  convoca a los señorea opositores 
"adm itidos a la v práctica de estos ejer
cicios^ para* el día 13 d©, octubre pró
xim o, a las doce de* la m añana, en; el 
Salón de G rados de la Facultad de Cien 
cias (calle d e 'S a n  Bernardo), ‘que ten
drá lugar la presentación de opositores.

En dicho acto harán entrega al T r i
bunal de la M em oria pedagógica y ¡pro*. " 
géam a de la asignatura, así pomo cuan
tos m éritos quiéran aportar. .

E l program a estará a disposición de 
lós señores opositores a 'p a rtir  del día 24 
del actual, en la  Universidad Central.

Madrid, 8 de septiem bre de 1945.-—El * 
Presidente del T r ib u n a l,, T o m ás Rodrí
guez Bachiller.

1 ^

Tribunal del concurso-oposición libre pa
ra proveer las Auxiliarías del grupo oc
tavo, «Mecánica Industrial, Mecanismos 
y Conocimientos de Materiales», de las 

Escuetas de Peritos Industriales

S e ñ a la n d o  fe ch a , hora y local en qué 
han d e  presentarse ante el T  ribunal los 
Aspirantes a l as Auxiliarías que se 
mencionan.

El 'T ribunal nombrado para juzgar .el 
concuiso-o,posición a  A uxiliarías; tum o 
líbre., de la-s vacantes anunciadas, de las 
Escuelas de Peritos Industriales dél 
grupo- octavo,: «M ecánica , Industrial,, 
M ecanisipos y Conocim ientos d e r M ate- . 
r  i al es», ha acordado citar a  lo s  señores

opositores para el día 9 del próximo 
mes de octub *e, a las diez y media de 
la m a ñ a n a,1 en el local de la E scuela 
E s p e c i a l  de Ingenieros Navales 
(O ’Donneh, 28), para su presentación 
y entrega, de Mémoria>s y Program as, 
según lo determ inado' en. el artículo 
quinto de la Orden m inisterial dé 31 óe 
marzo del corriente año.

El cuestionario* fijado por-el Tribunal 
para la realización del prim er ejercicio 
está r¡ disposición de los: señores, opo-- 
sitóte-* en la Secretaría de la mencio
n ad a - Escuela de Ingenieros Navales, a 
partir del 'día de hpv #

Madrid,’ ic> dé septiembre de 1945.—  
El Secretario accidental, A. M. de a 
Madrid. • ,

Tribunal, del concurso-oposición libre 
para proveer las cátedras del grupo oc
tavo, «Mecánica Industrial, Mecanis
mos y Conocimientos de Materiales»» 
de las Escuelas de Peritos Industriales 

Señalando- fecha hora y l o c al en que
h an de presentarse ante el Tribunal los
Aspirantes de las citadas cátedras.

1 El Tribunal nombrado para juzgar 
él concurso-oposición a ^átedeq^s, turna 
libre, de las, vacantes anunciadas, de 
las E scuelas de Peritos Industriales d.ef 
gruip*.* octavo,. «Mecánica Industrial, 
M ecanism os y Conocim ientos de Mate
riales»,* ha acordado citar a los señores 
opositores para ,el día 9 del ipróxim j 
mes de octubre, a las diez de la rna- 
ñama, en el 'ocal de la Escuela E spe
cial *de Ingenieros Navales (p ,D o n n ell, 
28), para su presentación y entrega de 
M emorias y Program as, según lo de
terminado .-en el artículo- quinto de .‘a 
Orden m inisterial de 31 de marzo del 
corriente año. . .

.E l  cuestionario fijado por el Tribu- 
naíapara la réalización, del primer \ejer-' 
cicio está a 1 disposición los señores 
opositores én la Secretaria dé la , men
cionada Escuela de Ingenieros .Nava-, 
Íe9, a partir del día de hoy.

M ádrid, 10 de septiem bre de 1945- ^  
E l Secretario accidental, A. M. 'd e  la  
Madrid. a .

MINISTERIO 
i DE OBRAS PUSUCAS
Dirección Géneral de Caminos

(Construcción y Explotación.—‘Estudios 
y Construcciones)

Adjudicando definitivamente la Subasta 

de las' obras que se citbn a los señor 
res que se mencionan .

En vi^ta del resultado obtenido, en la 
subaste?, para la/ construcción .de las 
obras', del C . N . de T ortosa  a Francia 
por ei Valle de A rán, trozo antes , lla
mado único, de la carretera de Mo- 
llerusa ,a F lix f provincia de T arrago n a,' 

E sta  .Dirección 'General ha resuelta 
s e ' adjudique definitivam ente - a-1 m ejor 
postor, dan Pío JM acip Sas, vecino de,

E sp lu gas de iFrancolí, provincia de 
Tarragona, con domicilio en Espiugas 
de Francüli, calle del General -Mola, 
número 13, que licitó  en T arragon a, 
comprometiéndose a terminar las obras 
veintidós meses después de em pezadas 
p or la cantidad de 909.994 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de r.292.622,12 pesetas, la baja de 
292.628,1? pesetas en beneficio del E s- 

, tado,' previniéndole que en el más bre
ve plazo rem ita el acta a que se relie' 
re el artículo octavo del. Pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V . S par.a su conorlm iém  
to y efectos, .

M adrid, 1 de septiembre de 1945.— .. 
El D irector general, P. A ., Menéndez^ 

; Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas- 
de la provincia de T arragon a. 1

i

En vista del resultado obtenido ejv 
la subasta para la construcción de las 
obra^ del C . *N. de Córdoba a T arra 
gona por Cuenca (C uevas de Almudén 
a M ontalbán), trozo prim ero, term ina
ción y acondicionam iento, provincia de 
Teruel,

E sta Dirección General ha resuelto 
'■ se adjudique definitivam ente al m ejo r- 

postor, don Em ilio L ah o z Monforte,- 
vecino de La M ata de lós O lm os, pro
vincia de Teruel, con dom icilio en L a  
Mata ’de.lo-s O lm os, que licitó én T e
ruel, com prom etiéndose a term inar las 
obras- veinte meses- después dé empe^ 

;^ada§,. por la cantidad de 704-4̂ 9 P0" 
setas, que produce en el presupuesto 

. de contrata, ó /  1.035.442,75 peseras, la 
baja 240.953,7^5 pesetas en beneficii 
del E stado, previniéndole que en* el 

.■ más b#eve plazo remita el acta a que 
"t se refiere el .artículo octavo del Pliego 

de vcondiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo  a V . S. para .$u' conocimiem 
to y efectos.

Madrid, ' i  de septiem bre de 1945.—  
t7! Director general, P é  A ., Menéndez 
Boneta. „

* • ¡
Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas 

de la  provincia de Teruel*

 

(Conservación y reparación)

Rectificando el anuncio de adjudicación  
d e  la subasta de obras que se cita.

¡ En ,el B O L E T ÍN  . O F I C I A L  DiEL 
E S T A D O , número 230, del iS  de agos* 
io  de 1945, página >1240, segunda co-* 
ilumna, segunda línea, dice «obras de 
rtiparación y colocación de 1.757 métros 
d,e .encintado en la derivación de la 
travesía de Brúñete en el C* <5. de Na- 
vacérrada # Navalearñero».'1 ri 

Debe d e c ir :
«Obras de reparación del firme y co

locación de encintado, en' 1.757 metros 
linéalev de la 'desviación  de la Trave- 

1 sfa, de Brúñete en el C . C . de N ava-, 
cerrada: á NavalcarnerQ, - Sección 'de 
Brúñete a El Escorial.»


